
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS 

CENTRO EMPRESARIAL SAN LUIS R.C. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 19, 23, 24 y 25 de los Estatutos 

vigentes, y ante la necesidad de renovar la dirigencia del Sindicato Patronal por el 

término de la gestión actual, se convoca a los socios activos a la Asamblea General 

Extraordinaria, bajo las siguientes bases: 

LUGAR: Calle 10 entre Avenida Capitan Carlos G. Calles, Comercial C.P. 83449, 

San Luis Rio Colorado, Sonora. FECHA: martes 17 de febrero de 2026. PRIMERA 

CONVOCATORIA: 18:00 horas. SEGUNDA CONVOCATORIA: 18:30 horas. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Bienvenida e inicio de la Asamblea.  

II. Aprobación del nombramiento de las personas que fungirán como 

Presidente y Secretario de la Asamblea.  

III. Ratificación del nombramiento de los miembros integrantes del Comité 

Electoral y reconocimiento de los actos de preparación previa para el 

proceso de elección.  

IV. Aprobación de dos escrutadores electos de entre los miembros del 

Comité Electoral para el informe de quórum y el escrutinio de votos.  

V. Verificación y certificación de la existencia del Quórum para instalar la 

Asamblea.  

VI. Declaratoria de la legal instalación de la Asamblea Extraordinaria por 

parte del Presidente de la Asamblea.  

VII. Aprobación del Orden del Día.  

VIII. Desahogo del proceso de Reelección de integrantes del Consejo 

Directivo y Reelección de miembros del Comité de Honor y Justicia 

para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026.  

IX. Desahogo del proceso de Elección de Comisario Propietario y 

Suplente para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026.  

X. Desahogo del proceso de Reelección de la Presidencia del Centro 

Empresarial para el periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2026.  

XI. Toma de Protesta de la Directiva e inicio inmediato de funciones.  

XII. Clausura de la sesión. 

DISPOSICIONES GENERALES 



• De la Reelección Presidencial: De acuerdo con los estatutos, la Presidencia 

actual puede optar por la reelección hasta por dos periodos subsecuentes de 

un año cada uno. En este supuesto, la Presidencia en funciones no tiene la 

obligación de solicitar licencia para participar como candidato. 

• Derecho a Voto: Solo podrán participar socios que estén al corriente con el 

pago de sus cuotas, la cual acredita estar al corriente en sus cuotas y haber 

validado su representación ante el Comité Electoral y la Secretaría del 

Consejo. 

• Naturaleza del Voto: La votación para todos los cargos será universal, 

libre, personal, directa y secreta, utilizando cédulas de votación 

autenticadas por el Comité Electoral y depositadas en las urnas 

correspondientes. 

• Representación: Las personas morales asistirán por conducto de su 

representante legal debidamente acreditado.  

 

Atentamente 

San Luis Río Colorado, Sonora, a 06 de febrero de 2026. 

 

 

______________________________________ 

Jose Enrique Carrasco Encinas 

Presidencia del Centro Empresarial 

 

 

 


